
Número extraordinario. Sábado 11 de Octubre de 1879. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 17,50
Por seis meses..............  910
Por tres id. ........ ......... 4 90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........ .. .. .. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 282 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
de la Paz y Doña Maria Eulalia conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Elecciones.—Circular.

En el núm. 281 de la Gacela de 
Madrid, correspondiente al dia 8 del 
actual, se halla inserta la Real orden 
siguiente:

«La inobservancia de las disposiciones 
vigentes en todo lo relativo á la forma
ción del censo y de las listas electora
les, no solamente revela poco celo por 
parte de las Autoridades á quienes la 
ley encomienda este importante servi
cio, sino que produce dificultades de 
lodo género, y es siempre motivo de 
perturbación y causa de que se invali
den algunas elecciones, y se formulen 
y presenten contra otras fundadas pro
testas. Con el fin de evitar estos incon
venientes, y de procurar el mas exacto 
cumplimiento en todas sus partes de la 
ley electoral de 28 de Diciembre de 
1878, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer signifique á V. S. la 
necesidad de recordar á los Alcaldes 
y Ayuntamientos de esa provincia, así 
como á las Comisiones inspectoras del 
censo electoral, la puntual observancia 

de las disposiciones contenidas en los 
articulos 49 al 60 de la citada ley, 
cuya publicación en el Boletín oficial 
dispondrá V. S. inmediatamente.»

La que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de los Sres. 
Alcaldes de las cabezas de los distritos 
electorales en que se halla dividida la 
provincia, de sus Ayuntamientos res
pectivos y Comisiones inspectoras del 
censo electoral, á fin de que procuren 
dar el mas exacto cumplimiento á 
cuanto se determina por los citados 
artículos, cuyo testo literal es el si
guiente:

«Art. 49. En la Secretaría munici
pal del pueblo cabeza de cada distrito 
electoral se abrirá un libro titulado Re
gistro del censo electoral, dividido en 
tantas parles cuantas fueren las seccio
nes en que esté dividido el distrito con 
arreglo á las disposiciones de esta ley.

Cada una de estas partes del Registro 
tendrá el rótulo siguiente: Registro del 
censo electoral del distrito de.... (el 
nombre), sección primera.... (el nom
bre), y así sucesivamente, con la nu
meración correlativa de todas las sec
ciones.

Art. 50. En cada una de estas sec
ciones se anotarán por orden alfabético 
de los apellidos los nombres de lodos 
los electores correspondientes á la 
misma, en dos listas separadas que 
comprenderán: la primera los electores 
que lo sean como contribuyentes con 
arreglo al art. 15; la segunda los elec
tores que lo sean en concepto de capa
cidad con arreglo al art. 19.

Cada una de estas listas estará divi- ’ 
dida en cuatro columnas verticales para i 
anotar:

En la primera el nombre y apellidos 
paterno y materno del elector.

En la segunda el concepto de su de
recho electoral.

En la tercera se determinará el pun

to donde sea contribuyente ó adquiera 
el titulo profesional académico.

En la cuarta su domicilio dentro de 
la sección.

Art. 51. Estas listas constituyen 
el censo electoral del distrito; y los 
libros del Registro, como protocolo ó 
matricula del mismo, estarán bajo la 
inmediata inspección de una Comisión 
permanente que se denominará Comi
sión inspectora del censo electoral, 
compuesta del Alcalde, Presidente, y 
de cuatro electores nombrados por el 
Ayuntamiento del pueblo cabeza del 
distrito, los cuales se renovarán por 
mitad cada dos años, y serán perso
nalmente responsables con el Secreta
rio municipal, que lo será también de 
la Comisión, de todas las faltas que se 
cometieren en la formalidad y exacti
tud de los asientos. Cada Concejal so
lamente podrá nombrar la mitad de los 
que hayan de ser elegidos.

Art. 52. Todo elector que varíe de 
domicilio dentro de cada distrito y de 
cada sección electorales lo participará 
por escrito á la Comisión inspectora del 
censo, dejando nota de su nueva mo
rada en la Secretaría para los efectos 
consiguientes en la rectificación inme
diata de las listas.

Art. 55. Las listas del censo elec
toral así formadas tendrán por cabeza 
la indicación del año en que han de 
regir, y al pie la rectificación, que fir
marán todos los individuos de la Co
misión inspectora, con su Secretario, 
el dia l.° de Enero de cada año, re
dactada en los términos siguientes:

«Las listas que preceden compren
den, sin emisión ni adición alguna, los 
nombres de lodos los electores para 
Diputados á Cortes de este distrito, 
según los datos auténticos remitidos á 
esta Comisión hasta esta fecha; y de su 
exactitud certifican los infrascritos.

(Fecha g /Irmas )»

Art. 54. En cuadernos separados 
de los libros del Registro, que se de
nominarán de alta y baja del censo 
electoral, correspondiendo uno á cada 
sección, se anotarán sucesivamente 
con el orden y clasificación convenien
tes los nombres:

Primero. De los electores inscritos 
en las listas del censo que hubiesen fa
llecido, con referencia á los estados 
del Registro civil.

Segundo. De los que hubiesen 
perdido legalmenle su domicilio dentro 
del territorio del distrito, con referen
cia á los padrones de la respectiva Mu
nicipalidad y á las notas de aviso de 
los interesados, si las hubiere.

Tercero. De los que hubieren sido 
incapacitados ó mandados excluir de 
las listas, con referencia á las ejecu
torias procedentes de los Juzgados 
competentes.

Cuarto. De los nuevos electores 
mandados inscribir por sentencia judi
cial, también con igual referencia.

Art. 55. El dia l.° de Diciembre 
de cada año se publicarán por edictos 
en todos los Ayuntamientos de cada 
sección electoral, y se insertarán en el 
Boletín oficial de la provincia, las ano
taciones de alta y baja del censo que 

: se hubiesen hecho durante el año, con 
arreglo al art. 54, para lodo el distrito.

Art. 56. Hasta el dia 10 del mis
mo mes de Diciembre admitirá la Co
misión inspectora las reclamaciones 
que se hicieren por cualquiera elector 
inscrito en las listas vigentes, ó por 
los interesados en las anotaciones de 
alia y baja publicadas contra la exac
titud de las mismas, y las resolverá 
de plano, con vista de sus anteceden
tes en la Secretaría, notificando en el 
acto sus resoluciones á los reclamantes.

Art. 57. Estos podrán hasta el dia 
20 del propio mes acudir en queja de 
las decisiones de la Comisión al Juz



gado competente, quien resolverá en 
definitiva, bajo su responsabilidad per
sonal, sobre la reclamación en vista 
del expediente que aquella le remitirá 
con el recurso; y de sus antecedentes, 
silos hubiere en el mismo Juzgado, y 
su resolución, se hará saber también 
desde luego á la parte reclamante, y 
se comunicará con devolución del ex
pediente á la Comisión inspectora para 
que se ajuste á ella.

Para conocer de estos recursos se
rán competentes en primer término los 
Juzgados de donde procedan las ejecu
torias á que se refieran las anotaciones 
publicadas; á falla de este, el del pue
blo cabeza del distrito electoral, y en 
donde hubiese mas de un Juzgado, el 
Decano.

Art. 58. Con arreglo al resultado 
de las operaciones prevenidas por las 
disposiciones que preceden, serán rec
tificadas las listas de electores de cada 
distrito; y asi rectificadas, se inscribi
rán en el Registro del censo electoral en 
la forma dispuesta por los artículos 49 
y 50.

Art. 59. Dentro de los ochos pri
meros dias del mes de Enero de cada 
año se publicarán impresas, y se in
sertarán además por suplemento en el 
Boletín oficial de la provincia, las lis
tas del censo electoral de cada distrito 
así ultimadas, y se comunicarán á las 
secciones de diferente demarcación 
municipal las copias respectivas certi
ficadas por el Secretario de la Comi
sión inspectora, con el V.° B.° del Pre
sidente.

Art. 60. Las listas electorales, así 
rectificadas y publicadas, serán defini
tivas, y regirán hasta la nueva rectifi
cación anual.»

Burgos 9 de Octubre de 1879.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Circular.

No habiéndose presentado los Al
caldes de los pueblos que comprende 
la siguiente relación á satisfacer las 
cantidades que adeudan por obligacio
nes carcelarias del partido de Lerma, 
he acordado manifestarles que en el 
preciso término de ocho días se pre
senten á verificar el pago, en la inte
ligencia que de no hacerlo asi les im
pondré el máximum de la multa que 
establece el art. 184 de la ley munici
pal, con que desde ahora quedan con
minados.

Burgos 10 de Octubre de 1879.
El Gobernador,

FEDERICO TERRERY CALVEZ.

Ayuntamientos deudores. Pesetas.

Cíadoncha  62,73
Cebrecos  52,36
Mahamud  115,77 
Madrigal del Monte  265,56 
Mecerreyes................. .  27,92
Nebreda  79,39
Olmillos de Muñó  25,84
Pineda Trasmonte  63,75
Peral de Arlanza  217,12 
Puenledura  82,62
Revilla Cabriada  76,50
Santa María Mercadillo  57,29
Torrepadre  157,92 
Torrecilla del Monte  58,14
Torresandino  144,30 
Tortoles  167,97 
Valdorros  45,18
Villangomez  104,55 
Villafruela  105.23

D FEDERICO TERRER Y CALVEZ, 
gobernador civil de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Laureano Her
rero Santos, vecino de Pampliega, en 
el día 9 de Octubre de 1879 un es
crito para registrar una mina de sal 
común con el nombre de «Salina Bur
galesa», en terreno del monte de Her
rera, término del pueblo de Miranda 
de Ebro, Ayuntamiento del mismo nom
bre, sitio llamado Las Salinas, lindante 
por el Poniente y Mediodía con pertenen
cias délas minas Aumento á Sta. Bár
bara, y por los demás aires con monte de 
Herrera, designando las 12 pertenen
cias que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida el mo
jón núm. 11 de la mina Aumento á 
Santa Bárbara, que fue punto de par
tida á otra Aumento á Santa Bárbara, y 
desde él se medirán 100 metros al Sur 
y se pondrá la primera estaca, 100 
metros al Este de esta se pondrá la 
segunda, 100 metros al Sur de esta 
se pondrá la tercera, 200 metros al 
Este de esta se pondrá la cuarta, 300 
metros al Norte de esta se pondrá la 
quinta, 100 metros al Oeste de esta 
se pondrá la-sexta, 200 metros al Norte 
de esta se pondrá la sétima, 200 me
tros al Oeste de esta se pondrá la oc
tava, y 300 metros al Sur de esta se 
hallará el punto de partida, cerrando 
así el perímetro de las doce pertenen
cias que solicita.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, deconformidad con lo preve
nido por el art. 23 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito mu

nicipal donde radica la mina, para que 
si alguna persona tiene que oponerse 
lo haga por escrito en este Gobierno en 
el improrogable término de sesenta 
dias, en inteligencia de que trascurri
dos, según el art. 21 déla misma ley, 
les parará perjuicio.

Brgos 10 de Octubre de 1879.
FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

PARTIDO JUDICIAL DE CASTROGERIZ.

Presupuesto de gastos é ingresos de 
la Cárcel de este partido judicial para 
el año económico de 1879 á 1880.

Gastos. Pías. es.

Por sueldo anual del Alcaide. 750
Por el socorro diario á 34 

presos, á 37 y medio cénts. 4653,75
Para gastos de alumbrado, 

limpieza y utensilios.. . . 190
Sueldo del Médico-Cirujano. 100
Para socorros de presos po

bres transeuntes  50
Para alquiler déla casa-cárcel 

del partido  500
Para mueblaje de la Sala de 

Audiencia  250
Para gastos de veredas" y 

otros imprevistos y alcance 
de cuentas  300 

Suma... 6593,75
Por el 1 y medio por ciento 

de cobranza  98,91
Total... . 6692,66

Ingresos.

Por repartimiento entre los 
pueblos del partido  6692,66

Repartimiento de las 6692 pesetas 
66 céntimos entre ¡os pueblos que 
componen este partido judicial deCas- 
trogeriz para cubrir el anterior presu
puesto de gastos carcelarios del mismo 
durante el año económico actual de 
1879 á 1880, en proporción al vecin
dario de cada pueblo, á saber:

Cuotas.

PUEBLOS. Vecinos. Ptas. cént.
 

Arenillas Riopisuerga. 174 230,68 
Barrio de Muñó  39 52,48
Belbimbre  40 53,80
Cañizar de los Ajos.. . 71 94,72
Castellanos de Castro.. 48 64,36
Caslrillo Malajudios.. 65 84,16
Caslrillo Murcia  114 151,48
Caslrogeriz  589 777,74 
Cilores del Páramo... 45 60,40
Grijalba...  63 84,16
Hinestrosa  55 70,96
Itero del Castillo  86 114,52
Iglesias  142 188,44 
Los Ralbases  272 360,04

Melgar de Fernamental 464 615,48 
Onlanas  67 89,44
Olmillos juntoSasamon 145 192,40 
Padilla de Abajo  140 185,80 
Padilla de Arriba. ... 114 151,48 
Palacios de Riopisuerga 44 59,08
Palazuelos de Muñó.. 68 90,76
Pampliega  244 323,08 
Pedresa del Páramo. . 94 125,08
Pedresa del Principe.. 129 171,28 
Revilla Vallegera.. .. 163 216,16 
Sasamon ... ............  223 295,36
Tamaron  59 78,88
Vallejera  34 45,88
Valles  118 156,76 
Villaldemiro  68 90,76
Villamedianilla  51 68,32
Villanueva Argaño. . . 49 65,68
Villaquirán los Infantes. 74 98,68
Villaquirán la Puebla. 70 95,40
Villasandino  248 327,56 
Villasilos  156 179,52 
Villasidro  39 51,48
Villaverde Mogina.. . . 96 126,72
Villaveta  97 128,04
Villazopeque.  61 80,52
Yudego y Villandiego. 151 199,32

 

Alcaldía de Bmiesca.

No habiendo podido tener efecto la 
reunión de los Sres. Alcaldes de este 
partido, anunciada en el Boletín oficial 
de 4 del presente, por no reunirse nú
mero bastante para tomar acuerdo, se 
les convoca por segunda vez para el 
dia 19 del corriente á las 11 de su ma
ñana, previniéndoles que cualquiera 
que sea el número de los que asistan, 
se dará por válido lo acordado.

Briviesca 8 de Octubre de 1879.= 
El Alcalde Presidente, Emilio C. Ma- 
llaina.

Anuncios oficiales,

BURGOS.
Comandancia general Subinspeccion 

de Ingenieros.

Debiendo proveerse una plaza de 
Maestro de obras militares de tercera 
clase que se halla vacante, se anuncia 
al público para conocimiento de aque
llos á quienes pueda interesar, en el 
concepto de que las condiciones que se 
requieren para obtenerla se hallan in
sertas en la Gaceta oficial de 16 de Se
tiembre de 1875.

El acto del exámen tendrá lugar en 
Guadalajara el dia 2 de Enero próximo.

Burgos 15 de Setiembre de 1879.= 
El Brigadier Comandante general Sub
inspector, Salvador Medina.
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Alcaldía de Burgos.
En el barrio de Villímar se hallan 

detenidos tres bueyes y una vaca. El 
dueño de dichas reses podrá pasar á 
recogerlas, expresando las señas, á la 
casa del Alcalde pedáneo del expresa
do barrio.

BANCO DE ESPAÑA.
Delegación de Burgos . — Contribuciones.

Resultando vacante el cargo de 
Agente recaudador con destino á 
servir la Agencia del partido de Cas- 
trogeriz en esta provincia, dotado con 
el sueldo anual de 1750 pesetas, se 
anuncia su provisión en la persona que 
reuna la mejor aptitud, notoria mora
lidad y suficiente afianzamiento á favor 
del Banco de España.

Los que aspiren á obtener dicho em
pleo, pueden dirigir su solicitud á esta 
Delegación de provincia dentro del 
plazo de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, con expo
sición de servicios justiíicados y de
más circunstancias expresadas; reser
vándose el Delegado que suscribe ele
gir las proposiciones mas ventajosas, 
para proponer el nombramiento á la 
Superioridad según está prevenido.

Burgos 4 de Octubre de 1879.=Ni- 
canor Martínez.

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

Dirección de Sección de Burgos.
Acordada por el Excmo. Sr. Direc

tor general del Cuerpo en 4 del aclual 
la traslación de local de la Estación 
telegráfica de la villa de Aranda á otro 
que reuna las condiciones reglamenta
rias y convenientes de capacidad, se 
anuncia al público con arreglo á lo 
mandado por Real decreto de 2 de 
Mayo de 1876, á fin deque en el tér
mino de un mes, á contar desde esta 
fecha, presenten los propietarios que 
gusten proposiciones de arriendo al 
efecto en la oficina de Telégrafos del 
expresado punto.

Burgos 7 de Octubre de 1879 =E1 
Director accidental de la sección, Plá
cido Bolívar.

Anuncios particulares.

AVISO.
Ha llegado á esta Capital, donde per

manecerá algún tiempo, el ya conocido 
Dr. Federici, médico operador italiano, 
que trata con especialidad las enferme
dades de los ojos, oídos, herpes, ma
triz y operaciones de alta cirujía.

Recibe en la Fonda de la Rafaela.

Vaca extraviada.
El dia 5 del actual desapareció del 

puente de Buniel una vaca de las señas 
siguientes: negra, sin cerdas en la co
la, bien compuesta y tiene una señal 
en la cadera derecha. Quien sepa su 
paradero dará aviso á Mariano Loren- 
te, que vive en Burgos, barrio de San 
Pedro de la Fuente, tenerías.

Imprenta de la Diputación provincial.


